
MEXICO 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 
Sector: Sanemiento 
CONSTRUCCION DEL TUNEL INTERCEPTOR RIO DE LOS REMEDIOS 
Préstamo Nº 976/OC-ME 
Licitación Pública Internacional Nº PSVM/OD/IRR/ 03/03 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) el préstamo arriba mencionado para financiar parcialmente el Programa de 
Saneamiento del Valle de México, dentro del cual se ha declarado elegible la presente obra de 
construcción del Túnel Interceptor Río de los Remedios. 
 
El costo de la obra será cubierto con cargo a los recursos disponibles del patrimonio del Fideicomiso 
número 1928, a través del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso número 1928. 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N.C., a través de la Comisión Nacional del Agua, 
convoca a las personas físicas y morales de los países elegibles por el BID para participar en el 
concurso de construcción de la siguiente obra: 
 
● PSVM/OD/IRR/06/03 
--Construcción del túnel interceptor Río de los Remedios 
 
La visita al lugar de los trabajos será el día 8 de septiembre del 2003, a las 9 horas. 
La junta de aclaraciones será el día 17 de septiembre del 2003, a las 9 horas. 
La presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas será el día 15 de octubre del 2003, 
a las 9 horas. 
 
El costo de las bases de licitación es de Mex$ 3.500. 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación del presente aviso y hasta, inclusive el sexto día natural previo al acto para la presentación y 
apertura de proposiciones, en las oficinas de la Coordinación General de los Proyectos de 
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de México, en la Gerencia de Concursos, 
Contratos, Precios Unitarios y Estimaciones, sita en la dirección al final de este aviso en días hábiles, de 
9 a 15 horas y de 16 a 18 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso número 
1928 Para Apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México. Dicho pago no será reembolsable. 
 
La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados en forma inviolable que contendrán por 
separado la propuesta técnica y la propuesta económica. 
 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de 
participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la propuesta 
técnica y económica. 
 
Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas; y apertura de propuestas económicas se efectuarán en las oficinas de la 
Coordinación General de los Proyectos de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de 
México, en el día y hora antes señalados. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora 
indicados, partiendo de las oficinas de la Coordinación General de los Proyectos de Abastecimiento de 
Agua Potable y Saneamiento del Valle de México. Los eventos se celebrarán en el horario local de la 
Ciudad de México, Distrito Federal. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La 
moneda en que deberán cotizarse las ofertas será en pesos mexicanos. 
 



La experiencia o capacidad técnica que deberán acreditar los interesados para la ejecución de los 
trabajos consistirá en: curriculum vitae de la empresa con por lo menos cinco años en construcción de 
obras de túneles y lumbreras (anexando copia de las carátulas de los contratos y actas de finiquito), con 
los que el licitante acreditará la experiencia y capacidad técnica requerida, indicando el nombre del 
cliente, domicilio número telefónico y nombre de la persona que pueda proporcionar información al 
respecto, así como curriculum vitae del personal técnico, con la mismas experiencia. 
 
Los documentos generales que deberán acompañar a sus propuestas en original o copia certificada son: 
 

1. Escrito en el que el participante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su 
caso del contrato respectivo. 

2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos del artículo 8° Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

3. Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal del 2002 de acuerdo a la nacionalidad 
y el comparativo de razones financieras básicas de los dos últimos años.  

 
En adición a lo anterior, estados financieros y anexos analíticos, con información no mayor a dos 
meses de antigüedad, a fin de comprobar que se cuenta con el capital contable mínimo 
requerido de Mex$ 60.000.000 para esta licitación.  
 

4. Tratándose de persona física, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes y para extranjeros únicamente identificación oficial vigente con 
fotografía.  

5. 5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
—a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 
—b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, así como datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, según su naturaleza jurídica. 

 
La documentación anterior podrá entregarse a elección del licitante, para el caso de empresas 
extranjeras y nacionales dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 
 
Únicamente podrán presentar propuesta conjunta máximo dos empresas, debiéndose apegar a los 
términos que se establecen en las bases de concurso. 
 
Para el caso de las empresas que decidan agruparse será suficiente que una de ellas compre las bases 
de concurso. Para la ejecución de los trabajos se permitirá la subcontratación, conforme a lo establecido 
en las bases de concurso. 
 
El incumplimiento en alguno de los requisitos señalados en esta convocatoria y en las bases de licitación 
será causa de descalificación. 
 
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 



El criterio para la adjudicación del contrato será: reunir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más propuestas son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos del convocante el contrato se adjudicará a quién presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 
 
Las condiciones de pago son: la convocante pagará los trabajos correspondientes mediante la 
formulación de estimaciones mensuales conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, dentro 
de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que la convocante las reciba, previa autorización 
del Coordinador Técnico del Proyecto. 
 
El procedimiento de selección y contratación de la firma proveedora se hará de acuerdo a la 
normatividad del BID y previa aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Número 1928. 
 
Se otorgará un anticipo del 10 por ciento del monto total del contrato el cual se entregará en los términos 
establecidos en las bases de concurso, con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, 
contra la entrega de la garantía establecida las mismas. El lugar donde se realizará la obra será en el 
Estado de México y en la Ciudad de México, Distrito Federal, en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El plazo de ejecución de los trabajos será de 960 días naturales. 
 
Fideicomiso Número 1928 
Av. Insurgentes Sur Nº 1228, 6to Piso 
Colonia Tlacoquemécatl, Delegación Benito Juárez 
Ciudad de México, DF, México 
Código Postal 03200 
Tel: (52-5) 1117-0471, 1117-0472, 1117-0473, Clave Lada (01 55) 
 
IDB324-613/03 


